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Аа^гая«ая«яик ©araosм • •; 4 < 
ÍMÍ leyes, órdenes у a n ù r o i ò s W bayan de ш № » 
, Ы Й я л я я » о г ш ш ее han de mandar al Jefe £о,

«Spartivo, por ouyo conducto se pasaran à l o i 
p^res de los mencionados pwAdio»'ч у 

CBeaï orden ал в &s Abrtl de ÌÈ39.) 

ШШ№ SUSCRIPCIÓN 

toda* l e»diee i éxee»»e '(•«' i « t » | « » 

Яш esta oapltal, ílovadó *, domicilio, 2*60 pesetas menauale»&aíleipadai; 
fuera de eüa , 8'60 al me% 9 al trimestre, 18 al semestre у Й8 50 por ещ afta. 

Se admitsn susûripoionei en Madrid, ее 1* i.dnünisb'aoión del Botar ía ,
J 

piai» de Santiago, núm, Й.—ïnera de est» aapifcal,, dirutamente por medio 
de oartaá la Administración, con inelasión del importe del tiempo de abono 
• n timbres móviles . , . < : . . > I 

, Las disposiciones de las Autoridades, exeepto Ш qm 
sean a instancia de parte, no pobre, se insertaran efltóaí
mente; asimismo cualquier anuncio oonoaraiente eJ е ю * 
vicio nacional que dimane de las mismas' pero l u data 
teres particular pagaran 50 céntimos de. pesete por i 
linea de inseroión. 

Humera «uelta Se) eéatimee d e pesate, 

PARTE JOFSQiAL 

pttíitncta ili <§onstjo de ^ínistios 

SS. ММ. el REY Don Alfon

p XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad en su impor
riate salud. д '

 ; 

De igual beneficiò disfrutan 
las demás personas.de la Augus
ta Real Familia. ; 

REAL DECRETO 
En el expedienté y autos de eompeten

íie promovida entre «1 Gobernador olvll 
de la provinola de Ciudad Rea! y él Jaez 
de primera instanola de Almagro, de los 
cuales resulta: ' «' { 1 

Que oon fecha 19 de Septiembre de 
1805, el Procurador D. Buenaventura 
Qaesada, á nombre de D. Desiderio Ro

mero y Gómez, Aloaide constitucional de 
ia villa de GranátulS, y de los Concejales, 
primer Teniente Alcalde y Regidor Sin

dico D. Mamerto Blanoo MajbleroCama

oho, respectivamente, presentó demanda 
documentada ante el referido Juzgado, 
«poniendo los siguientes heohos: que 
Itnós Sánchez Cañizares, veoino de Gra

fiátula, dedujo denuncia ooátra : el Alcal

de, primer Teniente y"Regidor Sínáíbo 
de aquel Ayuntamiento por estar interé

selos llevando parte indirecta on el 
arrendamiento del arbitrio 'de pesas y 
medidas y puestos públicos, en ouantò á 
be dos primeros, y e n cnanto al ultimo, 
por ejercer ei oar¿o de Notario' eclesiás

tico, incompatible con el 'de Concejal, 
fundándose en que estos hechos1 eran de 
aotaria publicidad, además delà infór« 
maoión testifical que para acreditar el 
ultimo extremo acompañó: 

Qae la Comisión provincial de Ciudad 
Beai, por virtud de esa denuncia, acor 
do en sesión celebrada en 2 de Agosto 
anterior declarar incapaces para ejercer 
ans cargos concejiles â los expresados 
Miembros de la Corporación municipal; 
У por comunicación del Gobernador 
aivil de la provínola, recibida éü la Al

caidía de Granátula con faoha 7 del re 

ferido mes de Agosto, se comunicaba ei 
indioado acuerdó y'á la vez ia suspen

sión de los cargos de Concejales á ios 
•$ue venían ejerciéndoles eh légal fòrma 
sia que â los interesados se lés dïera 

pj#yip •traslado, de. la repetida denuncia 
paira que la contestasen y Alegasen; cuan

to estimaran conveniente! a su derecho, 
quedando, por lo tanto, indefensos y des

pojados arbitrariamente de sus derechos 
políticos concedidos por sufragio univer

sal; que en vista de este anómalo proce

der, oon faoha 23 del'1 repelido Agos'to 
recurrieron los demandantes^ al Gober

nador para que acordase la suspensión 
del acuerdo de la Comisión provincial de 
que se ha hecho mérito, y aroordáse la 
reposición de los mismos, fundándose 
para ello en el art. 80 de la ley Provin

cial; que como quiera que hasta la fecha 
de la presentación de la demanda nada 
hubiera resuelto la Autoridad guberna

tiva, acudían al Juzgado; amparados 
por k) dispuesto en el art. 88 de laley Pro

vincial, solicitando la suspensión, por 
primera providencia; de la ejeoúolón del 
repetido aouerdo de la Comisión pro

vincial, y que era un'heoho indiscutible 
que tanto la Comisión provincia), al 
tomar aouerdo en asunto que no eá de su 
competencia, coito é r Gobernador, al 
mandarlo ejeoutar en la forma que lo 
hizo, habían cometido una verdadera 
transgresión legal, despojando de sus 
legítimos derechos á los demandantes y 
olvidando lo establecido en los artículos 
79, 80, 81 y 84 de la ley Provincial; los 
11 y 12 del Real decreto de 24 de ilárzo 
de 1891, los 17 y 18 del Real deóréto de 
15 de Agosto de 1902 y lo dispuesto én 
la ley de procedimientos administrativos 
de 19 de Ootubre de 1889 y Reglamento 
para su ejecución, Por lo expuesto, y ,á 
virtud de los fundamentos da derecho 
que se alegaban, terminada la demanda 
oon lo súplica de que el Juzgado se si'r» 
viese acordar por primara providenciadla 
suspensión del aouerdo de que se ha 
hecho mención, y, como consecuencia, 
ordenar la reposlolón de los declarados 
Incapaces en sus oargos concejiles res

pectivos: 

Qae admitida la extraotada demanda, 
el Juzgado, por auto de 22 de Septiembre 
de 1905, aoordó de conformidad con lo 
solicitado en la suplica de la misma: 

Que estando practicándose las diligen

cias de cumplimiento del auto antes pita

do, el Gobernador, á quien D. Mariano 
Rueda, Regidor Sindico del Ayuntamien

to de Granátula, había acudido solicitan

do de su Autoridad requiriese de inhibi

ción al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo 
oon el informe de la Comisión provincial, 

fundándose: en que, no obstante lo dis

puesto en;el art. 88 de la ley Provincial,' 
en que se ha fundado el Juzgado par» 
diotar el auto referido, indudablemente 
se hablan confundido los derechos civiles 
con los poiítloos, que era de los que se ha

bía privado a los demandantes, según 
ellos asi lo habían reoanooido acudiendo 
en alzada al Ministerio de la Gobernación 
oon el óorEesp^oridiente reoürso; en que 
todas las disposiciones legales que los de

mandantes aducían en los ^fundamentos

de derecho de su esorito eran de carác

ter administrativo, apareciendo; por tan

to, de una manera patente que la mate

ria objeto de la cuestión la tenia reser

vada l a l e y al conocimiento y deoisión 
ida la: Administraoión; en que el objetivo 
ó fia principal de la demanda de que se 
trataba era la declaración de seguir te : 
niendo capacidad los demandantes para 
oontinuardesempañando los cargos, to

da vez que en la súplica se pedía la repo

sición de los mismos en que» esta oapaol

\ dad: sólo la podiá determinar la Comisión 
provincial, por ser asunto de su exclusi

va oompetenoia, pudieudo recutrir oon

tra sus fallos, como lo habían hecho ios 
demandantes, ante: el Ministerio de la 
Gobernación, que era el úuaioo que po

día confirmar ó revocar los fallos ó deci

siones de dicho Cuerpo Consultivo, y en 
que el oargo de Conoejal se obtiene por 
sufragio, que. es un derecho político y no 
civil, como se pretende por los deman

dantes y eLJuzgado al ampararse en el 
art. 88 de la ley Provincial para pedir la 
suspensión de un aouerdo que en mane

r a alguna lesiona derechos oiviles. Cita

ba el Gobernador los. artículos 9.°, 10,11 
y 12 del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891; los artículos 99 y 146 déla ley Pro,

vinqial, el 389 del. Código, penal, el 74 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y el artíou ? 
lo 6.° del Real decreto de 8 de Septiem

bre de 1887; . 

Que sustanciado el incidente, el Juzga

do sostuvo su jurisdicción, alegando: que 
el concepto de los derechos, genéricamen

te considerados, entraña nna facultad que 
en su juioio ó sentido práct ico no tiene 
otra finalidad quo un acto originario de 
beneficio para el que lo ejecuta ó para 
tercera persona, ouyOiOonoapto esaplioa

ble á los derechos que tienen carácter po

lítico, porque de su emisión resulta capa

cidad legal y aptitud para, el desempeño 
fde determinados oargos, loa cuales pue

' den instar el .reoofloqidq beneficio para el 

que los ostenta, por lo mismo que son p r o 

ducto del ejeroioio de dereohos reoonoei

dos por el que actualmente se halla c o n s 

tituido; que en este supuesto, las o i r o a o s 
tandas designadas en el párrafo 2." délo 
art. 12 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891 para determinar los c a s o s en 
que deban aplicarse los beneficios álos i n 

teresados al hacerse ejecutivos acuerdos 
de la Comisión provinoial, que no lo eran, 
de conformidad con dicha disposidión 
legal, al no tramitarse por los Ayunta

mientos las aducidas incapacidades, y a l 
no sustanciarse cual se debe y se dispone 
en l a s vigentes en la materia, ya s e atien

da al uno oomp al otro derecho, era evi

dente y palmaria la existenoiade transgre

sión légala mencionados dereohos é i n d i s 

cutible el ejeroioio de los mismos, concedi

dos por el art. 88 de !a ley Provinoial á l o s 
perjudicados, por cuanto la Autoridad a d 

ministrativa, usando de la facultad que le 
concede el 8.0 de díoha ley, no suspendió, 
como debía, el aouerdo de la comisión ; 
que en. materia de oompetenoia no e r a 
de olvidar lo dispuesto en el Real d e c r e 

to de 8 de Septiembre de 1887. en su a r 

tículo 8°., y en el Real decreto de 30 de 
1896, contraídos á la resolución de l a s 
mismas entre las Autoridades adminis

trativas y judiciales, pues al requerir el 
Gobernador de inhibición á un Juzgado, 
ha de manifestar indispensablemente l a s 
razones que le asisten y el texto d e l a 
disposioión legal en que se apoye p a r a 
reclamar el conocimiento del negocio, 
é igualmente las razones que de cuenta, 
propia le asistan para el requerimiento, 
no teniendo aplicación al caso presente 
el concepto que ha usado el Gabarnadpr, 
por cuanto no bastaba citar la rasólo ^ 
oión de un oaso concreto ó particular > 
porque por si solo no es texto legal que 
atribuya & la Administración el c o n o 

cimiento del asunto, y porque si aeí se, 
admitiera, se infringiría lo dispuesto en. 
el art. 8.° del Real decreto sobre oompe 
teñólas, en armonía y conformidad o o n 
o ordenado вп.1оз de 21 de Saptiembre y 
12 de Diciembre de 1889, 8 de Enero d e 
1890 y otros; que en el caso de autos, r e 

clamando agravios y perjuioios p o r 
aouerdo de la Comisión provincial, d e b i ó 
el Gobernador decretar la suspensión,.ei 
prooedia, dentr.o de loa tres días siguien

tes & aquel en que sa comunicó & los in* 
teresados; y solicitado por Доз mismos, 
al no decretarse, como disponen, Jos . a r 

tíoulos 80 y 81 de la ley Provincial, t i e n e . 
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notoriamente por objeto suplir esta omi
sión las prescripciones del 88 de dicha 
ley, concediendo facultades á los Tri
bunales ordinarios para reponer por pri
mera providencia & los que, Be consideren 
perjudicados; y, finalmente, que & los 
Tribunales ordinarios compete y corres

ponde el conocimiento de todas las cues
tiones contenciosas entre partes que 
tengan por objeto resolver derechos con
trovertidos cuando éstos sean pertur
bados, á fin de restablecer el legitimo 
imperio de los mismos: 

Qae el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 85 de la vigente ley Pro-, 
vinoial, según el cual «contra las provi-
d encías del Gobernador, decretando ó 
n egando la suspensión del aouerdo de la 
Dipntaoión provincial, según lo dispues
to en el art. 79, se concede á los particu
lares ó Corporaciones y á la misma Di
putación provincial recurso de alzada 
ante el Gobierno»: 

Visto el art. 88 de la propia ley; con 
arreglo al que «los que se orean perjudi
cados en los derechos civiles por los 
acuerdos de la Díputadón, haya sido ó 
no suspendida BU ejecución, en^irtad de 
lo dispuesto en el art. 80, pueden recla
mar contra ellos mediante demanda ante 
Juez, ó Tribunal competente, según lo 
qae, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes. Ei Juez ó Tribunal 
qae entienda en el asunto'puede suspen
der por primera providencia, á petición 
del interesado, la ejecución del aouerdo 
si éste no hubiese tenido lugar, según lo 
dispuesto en el art. 80 de esta ley. Para 
interponer dicha demanda se concede un 
plazo de treinta días-, pasado el cual éin 
haberse interpuesto, queda levantada de 
derecho la suspensión gubernativa si se 
hubiese acordado, y queda también con
sentido el aouerdo»; 

Visto el art. 9." del Keal decreto de 24 
d e Marzo dé 1891, que dióe: «Los acuer
des de las Comisiones provinciales en 
materia de validez ó nulidad de eleolones 
munioipales y demás actos con ellas re
lacionados, así como sobre la oapacidad ó 
incapacidad y excusas de los elegidos, 
serán ejecutivos, sin perjuicio del dere
cho de los interesados para apelar ante 

el Ministerio de la Gobernación dentro del 
término de diez días, según dispone el 
art. 146 de la ley Provinoial. Ei recurso 
de apelación se presentará á la Comisión 
provincial ó al Gobernador de la provín
ola, como Presidente de la misma, quien 
dentro del término de tercer dia lo re
mitirá al ^Ministerio con todos los antece
dente que formen el expediente. La al
zada se resolverá definitivamente y en 
última instancia en los sesenta diaB si
guientes al de su ingreso en el mismo»; 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda juris-

dicional se ha suscitado con motivo de la 
demanda promovida, haciendo uso del 
art. 88 dé la ley Provincial, en el Juzga
do de primera instancia de Almagro, por 
varios iDonóejales del Ayuntamiento de 
Granátula, contra el aouerdo de la Comi<-
aitin provincial de Ciudad Real que los' 
declaró incapacitados y suspensos de sus 
eargos oonoejiles: 

2.° Que los derechos en su casó pér-
judióados por el aouerdo de que se trata 
no revisten, atendida su propia naturale
za, carácter ninguno civil que pueda jus
tificar en el presente caso la aplicación 

jdél procedimiento de excepción consig

nado en el art, 88 de la vigente ley Pro
vincia!; 

3.° Que asi esta ley como el Real de
creto citado de 24 de Marzo de 1891, de
terminan olara y taxativamente los re 
cursos puramente gubernativos utili
zabas contra los aonerdos de las Comi
siones provinoiales. ouando éstos recaen 
sobre asuntos como el que ha dado origen 
& la demanda deducida ante los Tri
bunales del fuero ordinario. 

Conformándome con lo consultado po r 

el Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta oompetenoia á 

favor de la Administración. 
Dado en San Sebastián á veintisiete de 

Agosto de mil novecientos seis. 
ALFONSO 

SI Presidente de) Cornejo da Ministro*, 
J o s é López D o m i n g a e z . 

tfiaistorio déla Gcternatifn 
REAL ORDEN 

En el pliego de condiciones para lle
var á efooto la subasta de las obras de 
i nstalftoión del Sanatorio marítimo- de 
Oza (Corufia), publicado en la Gaceta de 
Madrid, de 30 de Agosto último, y en su 
párrafo 1.° se dice: que las proposiciones 
B e presentarán durante el plazo de d ie z 

días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este BHÜCCÍQ en la Gaceta 
de Madrid, partiendo de que el hecho de 
la publicación había de tener lugar 
en la misma fecha en el Boletín oficial de 
la provincia de la Corufia, y.en 1& Gace
ta de Madrid; pero como por circunstan
cias especiales de aquella localidad, ej 
anuncio no Be ha dado<aj público en dicho 
Boletín oficial, sino siete días después de 
la publicación en la Gaceta, lo que colo
ca en desiguales condiciones á losiicita-
dores que deseen presentar sus plie
gos en la Corufia ó en Madrid, para uni
formar el plazo; 

S..M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que el plazo & que se refiere el 
párrafo 1.° del citado pliego de condicio
nes, se entienda prorrogada hasta las 
doce horas del día 2 de Octubre próxi
mo, con arreglo á lo que determina' la 
regla 1.* del art. 18 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. ==Dios 
guarde &V. I. muchos años.«Madrid 11 
de Septiembre de 1908.=^£><it»ío.=Seflor 
Inspector general de Sanidad interior. 

310.-17. 

gobierno Zhü 
Sección Agronómica de Madrid 

Ganadería 
Con el fin de poseer una Estadística 

exacta, ó aproximada, de la ganadería 
española, la Asociación general de Gana
deros ha. aoordado su inmediata forma
ción y á tal objeto dirigió una circular á 
los Visitadores de ganaderías' y & todos 
los Alcaldes de España. 

Muchas han sido las Autoridades mu
nicipales quto han demostrado su celo 
cumpliendo el servicia que la referida 
Corporación ha interesado en la circular 
referida; pero también han dejado de ha
cerlo gran número de aquéllas y ésto & la 
vez que dificulta la formación qué se de
sea, implica abandono ó negligencia por 
parte de aquéllas Autoridades munici
pales que han dejado de cumplir tan im
portante servicio. 

Y con el fita de facilitar los medios ne

cesarios para poder llevar á cabo la for
mación de la Estadfstioa de la ganaderia 
española que tanta utilidad y proveoho 
h& de proporcionar & la riqueza y fomen
to de la misma, enoafezooA-aquéllas Au
toridades que han dejado de facilitar los 
informes necesarios á ¡tal fin', lo verifiquen 
á la mayor brevedad remitiendo á la Aso
ciación general de Ganaderos un estado 
oonforme al modelo que se inserta en este j | 
periódico ofioiai y lleno con los datos que 
en el mismo se expresan. A la vez pre
vengo que los citados datos no se recla
man para asunto fiscal.alguna y sisólo 
con el fin de reunir anleoádentes para 
poder defender cea acierto los intereses 
pecuarios. 

A continuación se hace relación expre
siva de los pueblos cuyas Autoridades lo
cales han dejado de cumplir este servido 
el cual habrán de efectuarlo antes del dia 
15 de Octubre próximo, previniéndoles 
que, de nd verificarlo, me veré en la ne
cesidad de imponerles el oportuno co
rrectivo. 

Madrid 10 de Septiembre de lSO&egXl 1 
Gobernador, S. Alba. 
Relación dé los pueblo» cuyas Ávtoriüii* 

des locales han dejado de remitir lo* 
antecedentes pedidos. 2 

La Acebeda. 
Ajalvír. 
Alameda del< Valle.. 
El Álamo.. 
Alcalá de Henares; . 

. Aleobendas. 
Alooroón. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Aranjuez. 
Arganda.. 
Arroyomolinos. 
Barajas de Madrid. 
Batres. 
Beoerril. 
Boadilla del Monte. 
Boalo, 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Cabanillas déla Sierra. ' 
La Cabrera. 
Cadalso. 
Camama de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canenoia. , 
Canillas. 
Canili ejas, 
Carabanohel Alto 
Carabanohel Bajo. 
Carabafia. 
Casarrubuelos. i 
Ciempozuelos. ' ',, 
Cóbeña. 
Colmenar del. Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmeaarejo. 
Collado Mediano. 
Corpa. , 
Cosladá. 
Cubas. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
Et Esooria). 
Estremerà. 
Fresnedillas. 
Fresno de Tbrote. 
Fuenoarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Gargantilla. 
Gascones, 
Getáfe. 
Guadarrama. 

La Hiruela. 
Horcajo de la Sierra. 
Horoajuelo de la Sierra. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares;. 
Humanes dé Madrid. 

, Leganés. 
' Lozoya. ¿''; 

MadarooB. \ : 

Madrid. . 
Májadahónda. 
Man jirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mira flores de la Sierra. 
El Molar. 
Los Molinos. 
Moraleja de en medio. 
Moralzarzal. ^ 
Morata de Tajufia. 
Móstoles. 
Navalagámella. 
Navaloarnerp. 
Navarredonda. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
La Olmeda de la Cebolla, 
Orusoo. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. , , 
Patones. 
Pedrezuela. 
FezuéladelBs Torres; 
Pdattta del Valle; t 
Pinto» . 
Pifiuéoar. 
Pozuelo de Alareón. 
Pozuelo: del Rey. 
Quijorna. 
Ribas de J a r ama, 
Ribatejada. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Las Rozas de Madrid. 
Rozas de Puerto Seal . 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. : 

San Martin de Valdelglesias,-
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda,. 
Santoroaz. 
Loa Santos de la Humosa. 
La Serna.; 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Somosterra. 
Talamanoa. t 

Tielmes. 
Torrejón de Ardos. 
Torrejón de la Calzada-
Torrelaguna, 
Tqrrelodon.es. 
Torroffiooha. 
Torres. 
Valdaraoete. 
Valdeavero.. 
Valdelaguna. 
Valdemanoo. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdileoha. 
Val verde. 
Velilla de San Antonio, 
El Vellón. 
Venturada. 
Vioálvaro. 
Villaconejos. . .. , 
Villamanrique de Taje. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Vil lanada de Perales. . 
Villar del Olmo. 
.yiilar.ejp.de SalyanéjB,.. 
Villaverde, 
larzalejo. 
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Biadalo que se oltm 

Asociación General de Ganaderos del %emo 

Término municipal de Provincia do. 

1 Numero de oabezás de ganado exis
tente tìn el t é r m i n o . . . . . . . . . . . . . . . 

2 Si ha existida aumento 6 disminución 
en el número de cabezas de ganado 
de las diferentes espeoies durante IOE 
cinco años ú l t i m o s . . . . . . . . . Y . . . . . 

3 Cuáles son las razas ó otases de ganado 
existentes .de cada una de las espe 
oies 

Qué número de la r oatrezas de ganado 
expresadas son trashumantes 

Coste medio al año de sostenimiento de 
una cabeza en oada una de las espe
cies.. 

§ Numero de cabezas de oada oíase de 
ganado qne puede mantenerse al año 
en una hectareade terreno de pastos. 

7 Coste de los pastos de dehesa por cabe
za al año, según las diferentes espe
cies.. i..., 

8 ídem de rastrojera.. . . 

9 ídem de piensos 

K¡> Qué paga de contribución oada cabe
za encías diferentes especies 

11 Qué número per reees de cada 100 en 
oada ana de las espeoies se calcala 
que se muere al año por, enferme
dades, eto 

12 Qné jornal diario cobran los pastores, 
vaqueros, etc . . 

18 Si existen otros gastos, cuáles son éstos 
y sa importe por cabeza. 

14 Form a en que los ganaderos efeotúan la 
venta de las roses.,. 

16 Precio medio que percibe el ganadero 
por cada-cabeza de ganado Tacaño, 
lanar , cabrío y de cerda, y peso me 
dio,que BUelen t e n e r . . . . . . . . . . . . . . 

1« SÍ el pjAoio.véa yenta, del ganado ha au
mentado ó disminuido én los últimos 
cinco años y en qué proporción... 

17 Si ha aumentado y en qué proporción 
el precio de los pastos y piensos.. . . 

18 Si en l i s ferias ó mercados y en los den 
tros dé oonsnmo se bá notado escasez 
ó exceso de g a n a d o . . . . . . . . . . . . . . 

Vacuno Lanar Cabrío Cerda Caballar 

.... ! 

Mular Asnal OBSERVA CIONES 

.de. 190-

276 —15. 

Belmonte de Tajo 
S I proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esté distrito piara el año pro-
simó de 19C7, formado por la Comisión 
de Hacienda y aprobado por el ÁyupjÉa^ 
miento^ previo dictamen del Regidor Sins 
Aleo; se encuentra expuesto al público en 
la'Seofetaria dé ésta Corporación, portér* 
mino, de quince días, á los efectos preve
nidos pop la vigente Ley Municipal. 

Belmente de Tajo 4 de Septiembre de 

300.—16. 

Cadalso 
£1 proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1907, se halla de manifiesto en la 
Secretaría- de este Ayuntamiento por tér
mino de quince día», para loa efectos'tdél 
art. 146 de la vigente ley manioipal. 

Cadalso á 4 de Septiembre; de 1906.= 
El Alcalde, Perfecto Saez. 

299.—16. 

Carabanchel Alto 
Élpresupuesto ordinario de ingresos y 

gastos de este Ayuntamiento que ha de 
regir durante el año de 1907, queda ex
puesto al público" en la Secretaría de es

te municipio, por término de qninoe días, 
á contar desde la fecha, para la admisióm 
de reclamaciones; pasado el plazo no se 
admitirá ningune. 

Carabanoael Alto 10 de Septiembre de 
1906. =E1 Áloalde,' Antonio Rodríguez. 

, 307.—16. 

Chozas dé la Sierra 
El presnpaesto ordinario de este muni

cipio para el año próximo de 1907, se ha
lla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
qninoe días, á contar desde la fecha, á 
fin de oír cuántas reclamaciones sean 
pertinentes; pasado dicho plazo, no aeran; 
admitidas. 

Chozas de la Sierra 9 de Septiembre de 
1906.=-E1 Alcalde, P.£>. Gregorio Pérez. 

314—17. , 
Frésnedillas 

El proyecto de presnpaesto ordinario, 
de este ÁyantamieínW" fortñapoEl p^ra^el 
próximo año de 1907, se ba ta expuesto 
al publico en la Secretaría del misino, 
por término de quince días, á los efectos 
del art . ; 146 dé la ley Municipal. 

Frésnedillas 1.° de Septiembre de 190^. 
«•SU Alcalde, Marcelo de la Plaza". 

' ' 813.—17. 
Fuentidueña de Tajo 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, formado para el año; próximo 
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da 1907, se halla expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quinos días, para oír recia* 
maoiones que no serán atendidas, si se 
formulan con postesrioridad al plazo in
dicado. i? A • ÍCf* 

Fuentidueña de Tajo 3 do Septiembre 
de 1906.=E1 Alcalde, LuiaOlivas. ^ 

" 298.-16. 
Nuevo Baztán 

El presupuesto ordinario de] este mu
nicipio para el próximo año da 1907, se 
halla formado y expuesto al público en 
esta Secretaria, por el plazo de quince 
días, para que los vecinos puedan exa
minarle y hacer las observaciones que 
orean convenientes. 

Nuevo Baztán á 10 de Septiembre de 
1906 - E l Alcalde P. O. El Seoretarioi 
Baldóme» Horas. 

296,-16. 
Perales de Tajuña 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, para el año próximo de 1907, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, á contar desde 
la fecha, para oir las reclamaciones que 
puedan formularse contra el mismo. 

Perales de Tajuña 1.° de Septiembre 
de 1906.=E1 Alcalde, Franoísoé Garrido. 

2951-16. 
Somosierra 

Aprobado por el Ayuntamiento fle m 
presidencia el presupuesto ordinario pa 5 
ra 1907, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo, por término de 
quinoe días, para oir reolaoiones. 

Somosierra 1.° de Septiembre de 1906. 
=sEl Regidor primero, Franoisoo Gon
zález. 

302.—16. 

Villamanta 
El presupuesto ordinario de este mu

nicipio, para el próximo año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, en cayo plazo 
serán admitidas las reclamaciones que 
se presenten. 

Villamanta 6 de Septiembre de 1906.= 
El Aloalde, Pedro Rodríguez. 

297.-16. 
Valde olmos 

El proyecto del presupuesto manioipa, 
de este Ayuntamiento, formado para e ' 
año 1907, se halla terminado y expuesto 
al públioo en la Secretaria del mismo: 
por término de quinoe días, durante los 
cuales puede ser examinado por cuantos 
la-soliciten y se oirán las reolamíolones 
que sobre el mismo se hagan. 

Valdeolmos 6 de Septiembre de 1906.= 
El Aloalde, Aniceto Aguado. 

301.—16. 

DIRECCIÓN 
D E L • -

Servicio Agronómico Catastral de Madrid 
Registros Fiscales de la riqueza rús

tica y pecuaria 
La Dirección general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas, ha dispuesto en 
acuerdo de 12 de Oatubre próximo pa- ! 
sado: . " _ ' , r ^ .' j 

i.° Que en la formación de los Re- • 
gistros Fiscales de la propiedad rústica, ] 
no se tendrá en cuenta ninguna exención § 
que no esté reconocida por Autoridad g 
competente, según lo prevenido en el ai*- I 
tíeuto 11 de la ley de 18 de Junio de* | 

1885, en la forma expresada en' el »r-v 
tioulo 53 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre dé'.188B, sobre repartimiento y 
administración de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. 

2.° Que las solioitudea de exenciones, 
producidas ,pof,.cajisas., aníe,riores,á 
aprobación.de los Registros, no produci
rán imdémhizaoióñ trltíútaria pdr~"el 
tiempo anterior á la facha en que aque
llas instancias se reoiban en las oficinas 
de Hacienda, sin perjuicio de que el pla
zo de exención se cuente desde la fecha 
en que resulte implantado el oambio de 
cultivo, y 

3.° Que las exenciones correspon
dientes á hechos posteriores á la aproba
ción de los Registros, se tramitarán con 
arreglo á lo dispuesto en el referido a r 
tículo 53 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, con la variación consi -
guíente á lo prevenido en el art. 6° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900. 

Lo que se pone por medio del presente 
BOLETÍN OPIOIAL, en conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta pericial y propie
tarios agricultores de los términos mnni-
oipales de Cadalso y Cenicientos, en que 
darán principio en breve los trabajos pa
ra la implantación del avance catastral 
de riqueza rústica y pecuaria. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1906 .= 
El Ingeniero Director, A. Gómez Porras. 

303.—16. 

en los periódicos oficiales, en Madrid & 
. 25 de Agosto de 1906...=V.° £}.°s= Aldeooa. 
RNQPI A0tu\r%P.>nX 4$tó>t03í%$tf>; 
| = E s copia, Lestón. 

—17. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Én el Juzgado de primeria instancia 

del distrito del Centro da esta capital, se 
signen autos promovidos por el Pro
curador D. Luís Lumbreras, en nombre 
de la Exorna. Diputación provincial, 
oomo gestora de los intereses de la Be
neficencia provincial, sobre que se de
clare el dominio y posesión de la casa 
núm. 10, de la calle de Juanelo, de esta 
corte, en los que se ha diotado la pro
videncia siguiente: 

Providencia. — Juez interino, señor 
Aldecoa.—Madrid 22 de Agosto de 1905. 
—Proveyendo á la prinoipal del escrito 
de feoha.8.1 de Julio próximo; pasado, se 
admite la demanda civil ordinaria, pro
movida por el Procurador D. Luis Lum
breras, en nombre de la Exorna. Dipu
tación provincial, oomo gestora de los 
intereses de la Beneficencia provincial, 
cuya demanda se sustanciará por los 
trámites est;ab,leoido.s para, el, juicio-.OE-, 
dinario de mayor cuantía, y se oonfiere 
traslado de ella á las personas ó Cor
poraciones interesadas en la sucesión de 
D. Miguel Fernández del Castillo, em
plazándoles en forma, para que dentro 
del término de nueve días improrro -
gábles,comparezcan éh los autos perso
nándose en forma, y ' en atención á ig
norarse quiénes seándiohás personas ó 
Corporaciones, hágase el emplazamiento 
por medio de edictos que se publicarán 
en los periódicos ofiaialas, fijándose otro 
en el sitio público de costumbre del 
Juzgado.^Lo mandó y firmas-su seño
ría: doy fé.=Áldeooa.=Ante mí: P. D. f 

Anioeto Lestón. ' \. 
Y en ¿tensión á ignorarse el domicilio 

y actual paradero de las parsonas ó Cor
poraciones interesadas en la sucesión de 
D. Miguel Fernández del'Castillo, se; ex^ 
pide la p'res'ente dé conformidad con lo 
dispuesto en el art. 2'69 de la ley dé En
juiciamiento civil, para su publicación 

CONGRESO 
—• Al -Juzgado""deprimiera^nstanoiardei 
distrito del Congreso, de esta oprte y/Es-; 
oribania del que refrenda, correspondió; 
por repartimiento demanda de juioio de j 
olarativo dej mayor cuantía promovido 
por el Procurador, D. Fermín Barnaldo 
de Qalrós, en nombre de D, Joaquín, do~ 
ña Josefa, doña Otilia, D. Ramón y D. Ro-; 
berto López Martínez, sobré que se decía -,¡ 
re ía presunción de muerte de D. Se veri a-, 
no Cadenas García, hijo legítimo de don 
Valerio y doña Rafaela, que nació en la 
ciudad de la Coruña en ooho de Noviem
bre de mil oohooieutos quinoe; habiéndose; 
acordado una vez admitida que ha sido 
dicha demanda, se emplazase con la mis
ma á la persona ó personas que pudieren 
ostentar dereohos, respecto al causante,^ 
D. Severiano Cadenas, para que dentro del 
término de nueve días comparecieran en? 
los autos personándose en forma, y como 
no lo hayan verificado se les hace un se-: 
gundo llamamiento por término de oinoo; 
días á los fines indicados; apercibidos que,' 
de no hacerlo, les parará el per ja icio que-
haya lugar en derecho. 

Madrid doce de Septiembre de mil no
vecientos seis.=V.° B.°=El Sr. Juez, Be--
neyto.=El Escribano, Antolín Valdés. * 

; 22.—P. 

UNIVERSIDAD \ 
El Juzgado de primera instancia del; 

distrito de la Universidad de esta corte ; 
en los autos que después se expresarán: 
ha diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo literalmente dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 24 de Agosto de 1906: El señor 
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez mu
nicipal del distrito déla Universidad de 
esta oorte en fnnoiones de primera ins
tancia del mismo distrito: > 

Habiendo visto los presentes autos de; 
juicio civil ordinario de mayor cuantía 1 

seguidos á instanoia del excelentísimo se-; 
ñor D. Manuel Ibarra y O^uz, mayor dé 
edad, viudo, propietario y vecino de esta; 
oapltal, representado por él Procuradora 
D. Luis Lumbreras, y defandido por el 
Letrado D, Sixto Pérez Calívo, contra los¿ 

. dereohos habientes del Patronato y Me-Í 
morías de doña Mariá Angela de la Cruz ,-
del Marqués de Mostaro, del Mayorazgo; 
de D. Juan Qaetpo del Llano, del Mayo-'? 
razgo de D. Gregorio Qaeipo del Llano, ¡ 
del Patronato Real de. Legos que fandó; 
D. Manuel Francisco Zamora, de Fray 
Gabriel Robar, del Patronato Real de 
Legos fundado por doña Maria González 
y de las Memorias instituidas por doña 
María Osorio Guadalajara;-que no han" 
comparecido y fueron deolarodos en re 
beldía sobre cancelación de cargas; y 

•Fallo: Qaa debo, declarar y declaro 
extinguidos por prescripción los censos y 
la pensión vitalicia constituidoUiípor es
crituras, otorgadas en 3 de Octubre de 
1767, 11 de Mayj 1801,21 de Noviembre 
de 1765 y 2 de Marzo de 1770,-sobre la 
oasanújaa. 26, moderno de la calle del 
Duque de Alba, oon vuelta & la de los 
Estudios, núm- 15, también moderno, 
que causaron las inscripciones que se 
relacionaneneliprlmer resaltando; y una 
vez firme esta sentencia expídase nun -
demiento por duplicado al, SV Registra
dor áe.lá propiedad de! dntrit j del Ma - 1 
dipdia da ésta'corte,, para la.oanóaiaoióa ! 
dé las mismas. " " '' " V . '* ';• 

Asi por esta mi sentencia que mediante 
la rebeldía de los demandados se notiii. 
ciará en la forma prevenida por la ley, ] 0 

pronuncio, mando y firmo.=Honorio Va
lí lentin.=Publloaoión.<=Leida y publioa-

daha,sido. la sentencia ̂ âtpsiQr...por 
Sr. Juez que la suscribe estando beie-
brando audienoia pública én él mismo 
dia de su feoha, doy fé.=Ante mi.=P. g, 
A. Luis Rubio. 

Y para la insarolón del presente en los 
.periódicos oficiales por la rebeldía de los 
demandados, se expide en Madrid á 3 de 
Septiembre de 1906.==^:° B.».=E1 Juez 
de primera instancia, Houprio Valentín. 
= E l Escribano, P. S., Luis Rubio. 

809.—17. 

Juzgados municipales 

, BU EN A VIST A, . ,.., . 
En virtud de providencia del Sr. Jne» 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el présente se olta, y em
plaza á Ramón Teija y Teresa Martínez 
que dijeron vivir en la calle del Carnero' 
núm. 7, y del Peñón, núm. 5, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oam-
plir la pena que les hatt sido impuestas en 
el juioio de faltas núm. 527j qua pende 
en este Juzgado por juegos prohibidos; 
apercibido que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, 

Madrid 3 de Septiembre de 1906.== 
V.° B. p =Luis Serrano.=EI Secretarlo, 
Licenciado, Mario Sarrataoó. ¡ 

288.—15. 
. • -, , LATINA . •.,•;.! 

En virtud de providencia del señar don 
Rioárdo Padilla López; Juez muhioipal 
suplente dei distrito de la Latina, se oits 
y llama por término de oinoo días á Ma
riano N, qne dijo'vivir en la'calle dd Ar-
ganzuela 13, á fin de que oompárézoa en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperoibído 
que, de no comparecer, lép'arará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Septiembre de 1906.= 
V.° -B.°—Ricardo Padilla López.==Bl 
Secretario, Lloenoiadò, Julián Fernán
dez y Garoíá. 

; "275.-15 

• A I V C J I V O I O ; , 
D. Juan Lino Tarodo y López, ha re

nunciado el'Caigo de Tenedor" de'Comer
cio dé este Colegió, lo que se pone en oo-
nooimiento del público por si alguna re
clamación hubiese contra BU fianza, se 
efectúe dentro.del plazo de seis ¡meses, 
según previene el artículo sesenta y sie
te del Reglamentó iñtertaó dé "Bóiífs de 
Comercio, y los artículos noventa y ooho 
y cuatrocientos novanta y seis del Cádi 
go de Comeroio. 

Madrid siete de Septiembre de mil no
vecientos séis.=Èl é̂orliTáTío'nhterinbi 
Antonio Qaintero.^V. 0 B.°=E1 Síndico-
Presidente, Adolfo Aguilera. 

21.=P-

Monta de M a j ^ í t z Ahorras 
"'V.' ¿ e M a d r i d ' 

En esta semana han ingresado e t t l a 

0*ja de ahorros pesetas 151,320 p o t 

1.560 Imposiciones,' "de las oUiles sos 
nuevas 211 y se han satisfeoho^pír oa-
pital é;. intereses ¡pesetasj.167.815 » 
eoljoitud de 678 imponentes 226 da ellos 
por saldo. 

Madrid 9 de Septiembre : dé ' 1905.=; 
El Director, José Alvarez Marino. ' 

(fláodela 'ripéáfráda*'del dospioio 
n~x(l'Td6fono 182 


